
RESUMEN

Los procesos de formación tienen como
objetivo la realización plena del ser humano,
para lo que desarrollan dentro de su
planificación, el instrumental pedagógico y
didáctico como medio específico y propio, de
este modo los procesos formativos y en
particular dentro del servicio militar
penitenciario, deben tener claro los objetivos
con respecto al desarrollo de habilidades
procedimentales dentro de la dinámica
penitenciaria, la transmisión y generación de
conocimientos, y otros que son específicos de
las ciencias educativas, sociales y humanas. 

El presente artículo, pretende destacar la
importancia de formar en idoneidad al
personal carcelario, al talento humano que,
como proyecto de vida, han elegido sacrificar
tiempo con su familia, así como partir de sus
lugares de origen y cambiar un estilo de vida
con sus hobbies, hábitos, relaciones de
amistad y tiempo libre para incursionar en la
labor penitenciaria desde el servicio militar y  
como futuros funcionarios penitenciarios. Es
así como el Centro de Instrucción inicia un
proceso de selección del personal y contribuir
a la formación por competencias desde el ser,
el saber y el hacer, de   individuos   integrales   
que   apoyen   los programas de
resocialización, tratamiento penitenciario   de   
las  personas  privadas  de la libertad y, la
seguridad de los establecimientos de
reclusión del orden nacional. 
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Aquí inicia, una carrera contra el tiempo, dado
que los docentes, instructores superiores
jerárquicos y el proceso como tal, cuentan
solo con tres meses en lo que se denomina
etapa de instrucción, para formar
colaboradores capacitados que respondan
asertivamente a una necesidad contextual,
desde el fomento y la resignificación los
valores, así como, la formación disciplinar
técnica específica de la labor penitenciaria,
por supuesto desde la educación como un
derecho social fundamental. 

Este artículo permite describir las fortalezas y
desnudar las oportunidades de mejora
existentes en el Centro de Instrucción de
Ibagué, desde la perspectiva de los Auxiliares
del Cuerpo de Custodia participantes en la
investigación que precede este artículo,  
apuntando en dirección de la búsqueda del
mejoramiento y la calidad del proceso. Se
escucharon las voces de los implicados como
el factor más importante, ellos, los
estudiantes, los auxiliares, los colaboradores,
el talento humano; quienes, desde su
experiencia de formación, describen sus
representaciones mentales, sus percepciones
frente a la realidad del programa. 
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develop within their planning, the
pedagogical and didactic instruments as a
specific and proper means, in this way the
formative processes and in particular within
the prison military service, they must be clear
about the objectives regarding the
development of procedural skills within
prison dynamics, the transmission and
generation of knowledge, and others that are
specific to the educational, social and human
sciences.

This article aims to highlight the importance
of training prison staff in suitability, human
talent that, as a life project, have chosen to
sacrifice time with their family, as well as,
leave their places of origin and, change a
lifestyle with their hobbies, habits, friendships
and free time; to venture into prison work
since, as a trend, they are projected from
military service, as future prison officials. This
is how the Regional Penitentiary School
initiates a process of selection of auxiliary
personnel to initiate another that, from the
qualification, contributes to the formation by
competences from the being, the knowledge
and the doing, of integral individuals that,
support the programs of resocialization,
prison treatment of persons deprived of
liberty and, the security of national prisons.
Here begins, a race against time, given that,
teachers, hierarchical senior instructors and
the process as such, have only three months
in what is called the instruction stage, to train
trained collaborators who respond assertively
to a contextual need, from the promotion and
resignification of values, as well as specific
technical disciplinary training of prison work,
of course from education as a fundamental
social right. This article allows us to describe
the strengths and expose the opportunities
for improvement existing in the Regional
Penitentiary   School    of    Ibagué,   from   the
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perspective of the Auxiliaries of the Custody
Corps participating in the previous
investigation, of course, pointing in the
direction of the search for improvement and
quality of the process. The voices of those
involved were heard as the most important
factor, they, the students, the assistants, the
collaborators, the human talent; who, from
their training experience, describe their
mental representations, their perceptions of
the reality of the program.

INTRODUCCIÓN: 

El presente artículo, es producto de una
investigación académica llevada a cabo por un
Magister en Educación de la Universidad del
Tolima, adscrito al Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario I.N.P.E.C
comprometido en contribuir a la mejora
continua del proceso educativo y formativo de
los Auxiliares del Cuerpo de Custodia, de un
centro penitenciario único del Tolima, muy
poco investigado académicamente, desde sus
dinámicas educativas, formativas,
psicosociales     y,     organizacionales.      Esta
institución, a la luz de su alma mater “la
Escuela Penitenciaria Nacional”, desarrolla
planes, programas y materiales pedagógicos
con el objetivo de posibilitar la formación
idónea de su personal humano y desarrollar
habilidades, capacidades, destrezas y
competencias desde el ser, el saber y el hacer,
en el campo de la formación penitenciaria. 

Con ello se espera en los educandos, la
adquisición de dicho conocimiento, como si
fuera una caja de herramientas útiles para su
proceso, basados en el modelo educativo
constructivista de la Escuela Penitenciaria
Nacional que, como referentes, cita a Jean
Piaget en su teoría de interacción con el
conocimiento y Lev Vygotsky, con un enfoque



de interacción en el ámbito social; apuntando
hacia la búsqueda y formación de seres
integrales con capacidad de adaptación y
aprendizaje, que logren valorar, apoyar y
acompañar los procesos de resocialización y
tratamiento penitenciario de las personal
privadas de la libertad. 

Dicha idoneidad, tendrá sus cimientos más
fuertes, en el respeto de los Derecho
Humanos, del mismo modo que, el
cumplimiento de las normas institucionales
desde su rol como futuros Auxiliares del
Cuerpo de Custodia y Vigilancia Penitenciaria.
Citado de la página institucional de la Escuela
Penitenciaria Nacional, el instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario INPEC, por medio
de esta alma mater, determinó la necesidad
de crear un programa pertinente, de
formación penitenciaria que coadyuvara desde
la academia, en la formación capacitación,
actualización y especialización del talento
humano del sistema penitenciario colombiano,
formando líderes en la seguridad y el
tratamiento penitenciario, fundamentados en
el respeto de los derechos humanos. La
formación penitenciaria se constituye
entonces,   como   la   preparación   del   factor 
humano para lograr un desempeño bajo
estándares de calidad académica, misional,
profesional e institucional. Dentro de estos
procesos formativos institucionales se
encuentran entre otros, los Auxiliares del
Cuerpo de Custodia, quienes, a partir de su
rol, deben contribuir al desarrollo y
resignificación de las potencialidades de las
personas privadas de la libertad, a través de
los servicios de tratamiento penitenciario,
custodia, vigilancia, atención básica y
resocialización, fundamentados por el respeto
por los derechos humanos. 
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JUSTIFICACIÓN
 
El presente artículo, es importante porque se
encuentra dirigido a los Auxiliares del Cuerpo
de Custodia destacando, su crucial labor
desde el talento humano dentro del ámbito
penitenciario. También, al proceso formativo
denominado instrucción básica y formación de
auxiliares del cuerpo de custodia que prestan
el servicio militar obligatorio. 

Su connotación social es valiosa porque a
nivel institucional permite estudiar la
pertinencia del programa de formación
penitenciaria ofrecido, en aras de aportar
insumos que eleven su calidad misional.
Durante el proceso de investigación, su
impacto se logró medir, al observar las
actitudes, la conducta, las competencias
adquiridas desde el ser, el saber, el hacer y, el
nivel de desempeño de los Auxiliares durante
la etapa formativa, en aras de acercarnos, a la
determinación de la pertinencia del programa.
Cabe resaltar que, los trabajos de
investigación llevados a cabo en el contexto
penitenciario, casi siempre giran en torno a la
población privada de la libertad. 

Finalmente, dentro de este apartado cabe
destacar que, el trabajo dentro del ámbito
carcelario,  es considerado como una labor  de
alto riesgo, por causa de las dinámicas
inherentes a la interacción con personas
privadas de la libertad, además, como área
ocupacional, el talento humano allí inmerso es
propenso a sufrir factores de riesgo de orden
físico, psicológico y social, debido a
situaciones altamente estresantes que allí
emergen. 



Factores como la prisionización, el trabajo
nocturno, la carga laboral, el estrés, los
accidentes del trabajo, las armas de fuego y,
el servicio militar en sí mismo por sus
condiciones a veces inflexibles frente al
cumplimiento de órdenes pueden llegar a
generar dificultad de adaptación, así como
patologías que afecten a los auxiliares a corto,
mediano o largo plazo. 

En particular la prisionización, como uno de
los factores menos perceptibles, vista como
fenómeno psicológico y sociológico cómo
definiría Clemmer (1975, p.479) en alguna
medida logra influenciar no solo a las
personas privadas de la libertad P.P.L sino
también a los colaboradores penitenciarios, al
exponerse a la adquisición en menor o mayor
grado de valores, hábitos, costumbres y
subcultura general de la penitenciaría, como
consecuencia del contacto directo con
personas privadas de la libertad y las
condiciones laborales.

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

Como investigador puede inferirse que, el
Programa de Formación Penitenciaria, debe
fundamentarse indispensablemente sobre
principios éticos y de moralidad que, desde la
transversalidad, complementen las diferentes
temáticas formativas, con el objetivo de
responder a una serie de necesidades
contextuales, las cuales denotan un
panorama adverso, frente a ocurrencia de
actos  relacionados con   corrupción,  logrando 
empañar la imagen institucional, que no
escapa del todo a una realidad. Esto conduce
a la estigmatización social frente a la
percepción de lo que se denomina hoy, por
parte de la opinión pública; “un sistema
carcelario corrupto, administrado y conducido
por hombres corruptos” “una universidad del
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delito” esto posiblemente, ha conllevado al
surgimiento de prejuicios, juicios de valor, a la
generalización y pérdida de credibilidad como
institución frente al deber ser, generando en
la opinión pública, la descarnada crítica;
reconociendo por supuesto que, varias de
estas críticas y problemáticas no escapan a la
realidad, a lo que ocurre.

Esta situación nos conduce a cuestionarse
acerca del origen de estos comportamientos y
si aparecen en el proceso formativo o durante
la ejecución de su labor como auxiliares del
cuerpo de custodia, inmersos en el contexto
real de la dinámica penitenciaria y, sus efectos
producto de la alienación por causa y
consecuencia de la prisionalización. Este
fenómeno psicosocial, como posible
consecuencia de la interacción social con
personas privadas de la libertad, se constituye
en un factor de riesgo para el talento humano;
no obstante, incide, el carácter ético y moral,
producto de los principios y valores que
edifican el carácter del ser humano, el
colaborador, que llega a la institución
penitenciaria a iniciar un proyecto de vida, un
proyecto prelaboral.

METODOLOGÍA

DISEÑO 

En relación con el diseño de investigación
elegido, el trabajo de investigación aplicado al
programa de formación penitenciaria de un
grupo de Auxiliares del Cuerpo de Custodia
adscritos al INPEC, corresponde a un enfoque
de corte cuantitativo-cualitativo con
predominancia desde lo cuantitativo. La
investigación, corresponde a un diseño no-
experimental, de tipo exploratorio descriptivo.
El estudio exploratorio, fue útil para
familiarizarse con fenómenos  que  surgen  en 



este contexto y a partir de la investigación,
llevarlos a la luz de la comunidad académica,
para quienes resulta relativamente
desconocidos; así mismo, para obtener
información sobre la posibilidad de llevar a
cabo  una investigación  más profunda en el
nivel de doctorado, lo que sería un gran
aporte   desde   la   academia.   En   cuanto   al
alcance  y  tipo   de  investigación,  es  de  tipo
descriptivo ya que trata de describir de
manera exacta cómo son las actividades,
cómo se desarrolló el proceso y la
caracterización de los fenómenos del
programa de formación al interior de la
comunidad, desde el ámbito penitenciario, que
implicó observar y limitarse a, describir el
comportamiento de los participantes durante
el programa, sin influir sobre él de ninguna
manera. 

Al tratarse de un ejercicio de investigación
dirigido hacia los Auxiliares del Cuerpo de
Custodia como actores principales, hacia los
docentes, cuadros de mando jerárquicos, visto
esto como un todo en dirección de quienes
intervienen en el proceso de formación
penitenciaria, se pudo interpretar como se da
la interacción entre todas estas categorías,
mediadas por los procesos comunicativos. 

El cómo se hizo la investigación, es el
resultado de un proceso de acompañamiento
desde al año 2011, donde confluyeron
funciones laborales paralelas frente a la tarea
de investigar académicamente, como
respuesta a requerimientos académicos
posgraduales. En este largo trasegar, se logró
acompañar un proceso interesante y,
fascinante, fijado como objeto de estudio, lo
que condujo a gestar una investigación
académica, que buscó describir y acercarnos a
luz de la pertinencia del programa de
formación   penitenciaria   ofrecido,  sin   dejar 
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atrás el aspecto más importante; el grado de
satisfacción y bienestar de los Auxiliares del
Cuerpo de Custodia. 

El proceso llevado a cabo, permitió evidenciar
a partir de la observación de la conducta de
los educandos, su proceso de adaptación a la
dinámica institucional, su capacidad para
hacer frente a las adversidades, su manera de
asumir nuevos retos, el redireccionamiento de
sus proyectos de vida y por supuesto; la
resignificación    de    sus    valores   éticos    y
morales. Esto, sumado a su percepción frente
al proceso formativo de manera integral, fue
pieza clave para lograr armar el
rompecabezas “metafóricamente” de esta
gran investigación. Los protagonistas,
pudieron participar del ejercicio investigativo,
opinando libre y anónimamente mediante los
instrumentos, según su punto de vista, lo que
a partir de su subjetividad, representa esta
experiencia.

POBLACIÓN 

Estuvo constituida por Auxiliares del Cuerpo
de Custodia que hacen parte del Programa de
Formación Penitenciaria del Centro de
Instrucción del Instituto Nacional Penitenciario
y Carcelario INPEC de la ciudad de Ibagué,
quienes prestan el servicio militar obligatorio.
 



MUESTRA 

La muestra está compuesta por 60 Auxiliares
que prestan el servicio militar dentro del
Programa de Formación Penitenciaria de La
Escuela Regional del Instituto Nacional
Penitenciario Y Carcelario I.N.P.E.C de La
Ciudad De Ibagué, cuyas edades oscilan entre
los 18 y los 24 años de edad. La selección de
este grupo se da de acuerdo a parámetros y
procedimientos   de   selección,  así   como  de
postulación voluntaria. La duración del
programa es de tres meses.

INSTRUMENTOS 

El tipo de técnica de recolección de la
información fue la encuesta y el instrumento
el cuestionario, lo que resultó una
herramienta bastante útil en el presente
estudio inscrito en el campo de las ciencias
sociales, gracias a la posibilidad que ofrece,
para que los datos obtenidos sean confiables.
Díaz Bazo & Gonzáles Achón (2016),
mencionan que “Las encuestas tienen como
objetivo obtener información que se pueda
analizar, para extraer modelos y hacer
comparaciones, según lo afirma Bell. (2002).”
(p.24)

De esta manera, el cuestionario, pretende
reunir información suministrada por los
auxiliares como usuarios del programa de
formación penitenciaria que, se lleva a cabo
en el Centro de Instrucción del INPEC de la
ciudad de Ibagué, al culminar la primera etapa
del servicio militar obligatorio. 

Prueba piloto. Para comprobar la coherencia,
la cohesión y la adecuación del instrumento
se sometió a la prueba piloto, esta fue
realizada para comprobar la viabilidad del
instrumento   que   se   utilizó,   con  el  fin  de 
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recabar información pertinente para dar
solución al problema planteado en la
investigación: “Evaluación del Programa de
Formación Penitenciaria Escuela Regional de
Ibagué”, este instrumento fue administrado a
diez (10) de los Auxiliares Bachilleres o
estudiantes que culminaron e hicieron parte
del programa de formación penitenciaria que
se lleva a cabo en el Centro de Instrucción de
Ibagué, por parte de los investigadores, los
encuestados participaron voluntariamente.

La prueba piloto del cuestionario elaborado
para el estudio, permitió conocer las opiniones
de los estudiantes, ellos manifestaron las
debilidades que este presentaba, las cuales
fueron sistematizadas y con base en ellas se
reformuló el cuestionario que fue utilizado
para recabar los datos a la población objeto
de estudio. 

Al observar la actitud asumida por los
estudiantes durante la aplicación de la prueba
piloto, ellos se mostraron colaboradores y
dispuestos a participar en la solución de las
preguntas de la encuesta, motivados porque
la temática estaba en estrecha relación con su
participación directa en un proceso que
culminaron y del cual ellos hacen parte, como
es el programa de formación penitenciaria.

Los estudiantes manifestaron que la
metodología de la encuesta, escala de Likert y
algunas preguntas que se responden con SI o
NO, son de fácil diligenciamiento, que la
prueba es relativamente corta y de fácil
contestación, que se hace más fácil debido a
las instrucciones y la nota presente en el
encabezado, aseguran que ellas lograron el
objetivo de orientar su desarrollo; además se
observó que el instrumento generó confianza
y aceptación de los jóvenes.

 



Se pudo observar que el tiempo empleado
para su contestación no excedió los 15
minutos por cada encuestado, durante la
aplicación de la encuesta surgieron pocas
preguntas o dudas relacionadas con el
planteamiento de las mismas y su
interpretación, que arrojaron inquietudes
simples y básicas tales como:

·¿La contestación del cuestionario es de
carácter obligatorio?

·¿El cuestionario se puede contestar de
manera individual o grupal?

·¿Es obligatorio contestar todo el
cuestionario?

·¿Se puede contestar usando lápiz?

·¿Las respuestas pueden ser señaladas con
una X, con una señal de visto bueno o una
raya?

Y algunos explicitaron elementos positivos y
negativos de la encuesta tales como:

·Permitir su participación en la encuesta para
la evaluación del programa.

·Que la encuesta cuente con espacios para
expresar sus observaciones u opiniones.

·Permitir su participación en la encuesta para
evaluar los docentes.

·Aceptación del cuestionario como
oportunidad de mejora para el programa.

·Que las observaciones hechas en la encuesta
sean tenidas en cuenta para mejorar los
servicios prestados a los estudiantes.
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También se puede observar que en el espacio
para las observaciones denominado ¿Por
qué?, la totalidad de los estudiantes
registraron sus opiniones, algunas de ellas
fueron:

·Es una experiencia en sus vidas que los
ayuda a madurar como personas.

·El programa está orientado a la formación
como Auxiliares Bachilleres idóneos dentro de
sus funciones y la misión institucional.

·Se sienten importantes para la organización.

·Se aprende a valorar la familia.

·El trato y la atención por parte de los mandos
y los docentes es positiva.

·Los contenidos de las diferentes asignaturas
afianzan su conocimiento en el ámbito
carcelario.

·La entrega de dotación de uniformes y demás
elementos fue tardía.

·La convivencia entre compañeros es
compleja.

·El suministro de medicamentos es un poco
demorado.

·El trasnocho, la madrugada y el
acondicionamiento físico los mantiene
agotados.

·La disciplina es estricta y sus opiniones son
poco tenidas en cuenta.

Con base en las observaciones y puntos de
vista planteados por los encuestados al
culminar  la   prueba  piloto,  se   hicieron   los



ajustes recomendados a la encuesta final que
fue aplicada a la población oficial (60
encuestados), lo que equivale al 100% de la
población; dichos ajustes fueron útiles para
consolidar un instrumento idóneo y objetivo,
que permitió a través de sus planteamientos
que los participantes evaluarán el proceso, los
servicios recibidos y expresen su estado de
bienestar o malestar mediante su opinión a
partir de la experiencia vivida durante el
programa de formación penitenciaria que
ofrece   el Centro de Instrucción del  Instituto 

·Nacional Penitenciario y carcelario INPEC de
la ciudad de Ibagué.

El ejercicio de análisis de la información se
realizó partiendo de los siguientes pasos: 

•Codificación. Los instrumentos fueron
seriados con números ordinales en la parte
superior derecha de cada uno desde 01 a 60.
 
•Tabulación. Los datos cuantitativos
obtenidos fueron trabajados mediante una
tabla de doble entrada. 

Primero se tabuló encuesta por encuesta, esto
permitió luego procesar estadísticamente las
frecuencias relativas y porcentuales, con lo
cual se determinaron las tendencias de
resultado. Los datos cualitativos fueron
tabulados mediante una tabla, en ella se
registraron las 60 respuestas, que permitieron
establecer subcategorías a través de las
respuestas iguales o pertenecientes al mismo
campo semántico.
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RESULTADOS 

El presente trabajo de investigación pretendió
beneficiar el proceso de formación de manera
integral y a al factor humano, es decir a la
comunidad objeto de estudio, los Auxiliares
del Cuerpo de Custodia que prestan el
servicio militar en el Centro de Instrucción del
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario
INPEC de la ciudad de Ibagué, se espera
coadyuvar   a   partir   de   la   evaluación  y  la
determinación de la pertinencia, al
mejoramiento de los procesos dentro del
programa de formación penitenciaria. 

Los Auxiliares participaron activamente en el
proceso de evaluación del programa de
Formación Penitenciaria como usuarios y
como destinatarios del mismo, donde de
manera libre y espontánea manifestaron por
medio del uso de instrumentos de recolección
de datos, su opinión frente al estado de
bienestar o ausencia de este durante el
proceso. Se evidencia allí, que percibieron
respeto de los Derechos Humanos y su
dignidad, por parte del grupo docente y
cuadros de mando durante el proceso
formativo, evitando incurrir en prácticas de
antaño de carácter castrense que, atenten
contra su dignidad, su bienestar, su estado
físico y emocional.

Frente a los resultaos de la investigación, es
muy satisfactorio que, un porcentaje bastante
alto cercano a la totalidad de los estudiantes,
manifestaron que el programa de formación
penitenciaria al que se inscribieron y
concluyeron es calificado como “excelente”, lo
que permite concluir desde esta perspectiva
que goza de pertinencia; mientras que una
minoría lo calificó en el nivel de bueno,
quedando establecido en coherencia con los
objetivos     de    formación    del   Centro    de 



Instrucción y el Instituto Nacional
Penitenciario y Carcelario INPEC, que los
estudiantes son tratados como seres
humanos en construcción, de acuerdo con las
políticas institucionales, cuyos intereses se
centran en acompañar a sus estudiantes en su
cualificación permanente. 

99

 A continuación, se describen literalmente, las
observaciones frente al estado de satisfacción
general durante el desarrollo del curso, a
través de las opiniones de los auxiliares, como
beneficiarios del programa de formación
penitenciaria brindado por el Centro de
Instrucción del Instituto Nacional Penitenciario
y Carcelario INPEC. 
 

Tabla 1.
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Conceptos positivos de la formación
respecto a los docentes y servicios
administrativos.

Tabla 2.

DISCUSIÓN Y CONCLUSIONES

Una vez concluida la investigación se
considera pertinente y necesario afirmar que
en la actualidad los procesos de formación en
este ámbito no han sido exhaustivamente
investigados, lo que denota más esfuerzo
investigativo en la no menos importante
población privada de la libertad. Se puede
concluir que, el Programa de Formación
Penitenciaria debe fundamentarse
indispensablemente sobre principios éticos y
de moralidad, con el objetivo de responder a
una serie de necesidades contextuales, las
cuales denotan un panorama bastante opaco
frente a ocurrencia de actos de corrupción,
que no escapan a una realidad adversa y
cruda, que  ha conducido a  la  estigmatización 
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Conceptos negativos de la formación
respecto a los docentes y servicios
administrativos. 

Tabla 3.
 

social, frente a la percepción de lo que se
denomina “un sistema corrupto, administrado
y conducido por hombres corruptos”, lo que
conlleva a la pérdida de credibilidad
institucional. Se considera que el problema,
también debe abordarse desde la ética, la cual
potencializa y resignifica al sujeto, con miras a
romper paradigmas, transformar realidades,
actitudes y comportamientos que giren en
torno de lo deseable, lo permitido, lo
normativo y lo correcto “al deber ser”. 

En esta instancia, se puede afirmar, con base
en lo observado durante el desarrollo del
programa de formación penitenciaria y los
resultados    arrojados    por   el    instrumento 

 

Fuente: creación propia 

Fuente: creación propia 



aplicado producto de la investigación que este
programa se acerca a la pertinencia por
cuanto desde la perspectiva de los auxiliares,
es conveniente, congruente con aquello que
esperan, es eficaz y útil para sus propósitos.
Además, redunda en beneficio para la
institución penitenciaria, toda vez que aporta
insumos formativos y educativos para los
auxiliares, frente al desempeño de sus
funciones en este ámbito, es decir del  
proceso inicial dentro de la carrera
penitenciaria, el cual contiene elementos
favorables y pertinentes que son útiles para
su capacitación y cualificación como auxiliares
bachilleres y futuros Dragoneantes. 

En cuanto a la consistencia y la coherencia
con los objetivos del trabajo de investigación
que precede y desde donde emerge este
artículo, el programa de formación
penitenciaria se constituye en una opción
favorable, para que los auxiliares no
simplemente resuelvan su situación militar,
sino que el programa coadyuva en su proceso
educativo y formativo como seres humanos,
logrando obtener como resultado la
resignificación y potencialización de los
valores éticos y morales, que coadyuven en su
formación como personas capacitadas para
desempeñarse de manera idónea en el
contexto penitenciario desde el ser, el saber y
el hacer que logren dentro de su repertorio
conductual consolidarse como personas útiles
para el contexto, la sociedad, sus familias y
sus intereses. 

Es concluyente también analizar la realidad
que viven los operadores penitenciarios al
interior de la institución carcelaria, realidad
que se caracteriza por su complejidad y sus
problemáticas surgentes, toda vez que es
considerado como un trabajo de alto riesgo
por  causa  de  las  dinámicas  inherentes  a  la 
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interacción con personas privadas de la
libertad, así como los factores de riesgo
psicosocial que allí emergen. Se considera la
profesión penitenciaria como un área
ocupacional proclive a los riesgos físicos y de
orden psicológico.
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